
FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia
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ENTIDAD RECEPTORA

Fecha Validación:04-dic-2023

1 DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO

SOLANO

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

HERNANDEZ

NOMBRES

IVONNE ALEJANDRA

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C X C.E PAS No. 1032460238

SEXO

F X M

NACIONALIDAD

COL X EXTRANJERO

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NUMERO D.M

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA DIA 6 MES NOV AÑO 1993

PAÍS Colombia

DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

KR  73 C     42 B  sur 19

PAÍS Colombia DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C. TELEFONO 6017036617

EMAIL iash006611@gmail.com

2 FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o A 6o DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o A 11o DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BASICA

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA

1°. 2°. 3°. 4°. 5°. 6°. 7°. 8°. 9°. 10°. 11°.X

TITULO Bachiller Comercial

FECHA DE GRADO

MES DICIEMBRE AÑO 2010

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADEMIA ESCRIBA:

TC (TECNICA). TL (TECNOLÓGICA). TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA). UN (UNIVERSITARIA).

ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRIA O MAGISTER). DC (DOCTORADO O PHD).

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY)

MODALIDAD No. SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA

ACADÉMICA APROBADOS SI NO O TITULO OBTENIDO MES AÑO PROFESIONAL

Universitaria 8 X TRABAJO SOCIAL 3 271201013-12015

OTROS ESTUDIOS

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO:

INSTITUCIÓN DE FORMACIÓNNOMBRE DEL CURSO HORASAÑO TERMINACIÓN

DIPLOMADO DE LIDERAZGO UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 482022

FORMACIÓN EN LIDERAZGOY PARTICIPACIÓN LA SECRETARIA DE LA MUJER, LA FAMILIA Y LA 802019

TALLER DE COMPETENCIAS TRANSVERSALES UNIPANAMERICADA FUNDACIÓN 402016
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LO HABLA

MB MB
IDIOMA

R

LO LEE LO ESCRIBE

BR BB R MB

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA , REGULAR (R) BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

DOMINIO DE IDIOMAS

3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ICBF EN CONVENIO CON PMA SINERGIA Y SOCIEDAD

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Meta

MUNICIPIO

Villavicencio

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

sinergias.fundacion@gmail.com

TELÉFONOS

8854867

FECHA DE INGRESO

DIA 4 MES 2 AÑO 2023

FECHA DE RETIRO

DIA 10 MES 2 AÑO 2023

CARGO O CONTRATO

CONTRATISTA

DEPENDENCIA

PROTECCION- UNIDADES MÓVILES

DIRECCIÓN

Carrera 22 # 10 - 73 / 89 piso 3

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ICBF EN CONVENIO CON PMA SINERGIA Y SOCIEDAD

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Meta

MUNICIPIO

Villavicencio

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

sinergias.fundacion@gmail.com

TELÉFONOS

8854867

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 8 AÑO 2022

FECHA DE RETIRO

DIA 4 MES 12 AÑO 2022

CARGO O CONTRATO

CONTRATISTA

DEPENDENCIA

PROTECCION- UNIDADES MÓVILES

DIRECCIÓN

Carrera 22 # 10 - 73 / 89 piso 3

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ICBF EN CONVENIO CON PMA SINERGIA Y SOCIEDAD

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Meta

MUNICIPIO

Villavicencio

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

sinergias.fundacion@gmail.com

TELÉFONOS

8854867

FECHA DE INGRESO

DIA 17 MES 12 AÑO 2021

FECHA DE RETIRO

DIA 5 MES 1 AÑO 2022

CARGO O CONTRATO

CONTRATISTA

DEPENDENCIA

PROTECCION- UNIDADES MÓVILES

DIRECCIÓN

Carrera 22 # 10 - 73 / 89 piso 3
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ICBF EN CONVENIO CON PMA SINERGIA Y SOCIEDAD

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Meta

MUNICIPIO

Villavicencio

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

sinergias.fundacion@gmail.com

TELÉFONOS

8854867

FECHA DE INGRESO

DIA 16 MES 7 AÑO 2021

FECHA DE RETIRO

DIA 27 MES 9 AÑO 2021

CARGO O CONTRATO

CONTRATISTA

DEPENDENCIA

PROTECCION- UNIDADES MÓVILES

DIRECCIÓN

Carrera 22 # 10 - 73 / 89 piso 3

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ICBF EN CONVENIO CON PMA SINERGIA Y SOCIEDAD

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Meta

MUNICIPIO

Villavicencio

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

sinergias.fundacion@gmail.com

TELÉFONOS

8854867

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 12 AÑO 2020

FECHA DE RETIRO

DIA 15 MES 7 AÑO 2021

CARGO O CONTRATO

CONTRATISTA

DEPENDENCIA

PROTECCION- UNIDADES MÓVILES

DIRECCIÓN

Carrera 22 # 10 - 73 / 89 piso 3

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ICBF EN CONVENIO CON PMA SINERGIA Y SOCIEDAD

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Meta

MUNICIPIO

Villavicencio

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

sinergias.fundacion@gmail.com

TELÉFONOS

3142971257

FECHA DE INGRESO

DIA 11 MES 12 AÑO 2019

FECHA DE RETIRO

DIA 7 MES 12 AÑO 2020

CARGO O CONTRATO

CONTRATISTA

DEPENDENCIA

PROTECCION- UNIDADES MÓVILES

DIRECCIÓN

Carrera 22 # 10 - 73 / 89 piso 3
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ICBF EN CONVENIO CON PMA SINERGIA Y SOCIEDAD

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Meta

MUNICIPIO

Villavicencio

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

sinergias.fundacion@gmail.com

TELÉFONOS

3142971257

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 6 AÑO 2019

FECHA DE RETIRO

DIA 10 MES 12 AÑO 2019

CARGO O CONTRATO

CONTRATISTA

DEPENDENCIA

PROTECCION- UNIDADES MÓVILES

DIRECCIÓN

Carrera 22 # 10 - 73 / 89 piso 3

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ICBF-CONVENIO CON ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Meta

MUNICIPIO

Villavicencio

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

iombogota@iom.int

TELÉFONOS

3977777

FECHA DE INGRESO

DIA 10 MES 11 AÑO 2017

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 5 AÑO 2019

CARGO O CONTRATO

CONTRATISTA

DEPENDENCIA

PROTECCION- UNIDADES MÓVILES

DIRECCIÓN

Carrera 22 # 10 - 73 / 89 piso 3

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ICBF-CONVENIO CON ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Meta

MUNICIPIO

Villavicencio

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

iombogota@iom.int

TELÉFONOS

3977777

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 2 AÑO 2017

FECHA DE RETIRO

DIA 30 MES 9 AÑO 2017

CARGO O CONTRATO

CONTRATISTA

DEPENDENCIA

PROTECCION- UNIDADES MÓVILES

DIRECCIÓN

Carrera 22 # 10 - 73 / 89 piso 3
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Meta

MUNICIPIO

Villavicencio

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencionalciudadano@icbf.com

TELÉFONOS

6437630

FECHA DE INGRESO

DIA 22 MES 8 AÑO 2016

FECHA DE RETIRO

DIA 14 MES 12 AÑO 2016

CARGO O CONTRATO

CONTRATISTA

DEPENDENCIA

PROTECCIÓN

DIRECCIÓN

Carrera 22 # 10 - 73

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

OUTSORCING

PÚBLICA PRIVADA

X

PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

comercial@outsorcing.com.co

TELÉFONOS

6000222

FECHA DE INGRESO

DIA 11 MES 5 AÑO 2016

FECHA DE RETIRO

DIA 2 MES 8 AÑO 2016

CARGO O CONTRATO

AGENTE GENERAL

DEPENDENCIA

ATENCIÓN LINEA 141

DIRECCIÓN

AVENIDA 9 #126-18

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ONG CRECER EN FAMILIA

PÚBLICA PRIVADA

X

PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Meta

MUNICIPIO

Villavicencio

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

crecefamiliameta@gmail.com

TELÉFONOS

6627226

FECHA DE INGRESO

DIA 22 MES 10 AÑO 2015

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 12 AÑO 2015

CARGO O CONTRATO

TRABAJADORA SOCIAL

DEPENDENCIA

PROTECCION HOGAR SUSTITUTO

DIRECCIÓN

Cl. 38, #33-54
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

CLINICA DEL OCCIDENTE

PÚBLICA PRIVADA

X

PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

calidad@clinicadeloccidente.com

TELÉFONOS

4254656

FECHA DE INGRESO

DIA 24 MES 8 AÑO 2015

FECHA DE RETIRO

DIA 23 MES 10 AÑO 2015

CARGO O CONTRATO

ORIENTADORA DE ATENCIÓN AL

DEPENDENCIA

ATENCIÓN AL USUARIO

DIRECCIÓN

 Av de Las Américas Nº 71 C – 29

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

SANITAS EPS

PÚBLICA PRIVADA

X

PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

comunicacioneseps@colsanitas.com

TELÉFONOS

6013759000

FECHA DE INGRESO

DIA 12 MES 3 AÑO 2015

FECHA DE RETIRO

DIA 11 MES 8 AÑO 2015

CARGO O CONTRATO

TRABAJADORA SOCIAL

DEPENDENCIA

UNIDAD DE SALUD MENTAL

DIRECCIÓN

Cra. 21 #166-34

4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES

OCUPACIÓN
TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES

110Privada

35Pública

36Total
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MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE SI  ___  NO   ___  ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E
INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE
VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha del diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

5 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

Bogotá D.C. - 04-dic-2023

X

6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO
PRESENTADOS COMO SOPORTE.

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS
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Vigilada MINEDUCACIÓN
Personería Jurídica mediante Resolución No. 13130 de 2017

El Área de Extensión

CERTIFICA que:

Ivonne Alejandra Solano Hernández
con Cédula Ciudadanía / Pasaporte 1032460238 ha superado el

Diplomado en Liderazgo

Realizado del 20 de diciembre de 2021 al 23 de enero de 2022, con una duración de 48 horas

Y para que así conste, firmo el presente certificado en Bogotá, el 16 de marzo de 2022.

Gloria Stella Melo Rodríguez
Secretaria General

La autenticidad de este documento electrónico puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://verifirma.unir.net/FUNIR/CSV/681fe525-a772-4a62-81ae-10af164a30ee.
Firmante: Gloria Stella Melo Rodríguez.

https://verifirma.unir.net/FUNIR/CSV/681fe525-a772-4a62-81ae-10af164a30ee


Diplomado en Liderazgo 
Número de Horas: 48

Tema 1: Hacia el liderazgo consciente
Introducción y objetivos. Concepto de inteligencia emocional.

Habilidades intrapersonales. Habilidades interpersonales y

asertividad. Habilidades de comunicación.

 

Tema 2. La calidad en las relaciones como herramienta de
dirección
Introducción y objetivos. Esquema de la relación afectiva.

Análisis de las relaciones en el ámbito laboral. Niveles de

comunicación. Como ayudar a los demás a ayudarse a sí

mismos a través de las emociones.

Tema 3. Liderazgo
Introducción y objetivos. Definición de liderazgo. Masa crítica

necesaria para un liderazgo eficaz. El ADN del líder. Canales

sensoriales.

 

Tema 4. El liderazgo motivacional
Introducción y objetivos. Las teorías X e Y en McGregor. La

pirámide de Maslow. La teoría de Frederick Herzberg. Teoría de

la motivación de Lawler. Otras teorías.
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Nit. 900587783-2 
Cra. 3 No. 19 - 75 Casa 51 – Tel 60 1 815 8018 - Cel. 3142971257 

sinergias.fundacion@gmail.com 
Chía – Cundinamarca - Colombia 

 
RRLA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN  

SINERGIA Y SOCIEDAD 
 

CERTIFICA: 
 
Que SOLANO HERNANDEZ IVONNE ALEJANDRA, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1032460238 de 
BOGOTA - BOGOTA, suscribió el contrato de prestación de servicios en calidad de profesional en Trabajo Social para 
Prestar servicios profesionales en las Unidades Móviles del ICBF, destinadas a atención y acompañamiento a Ia 
población víctima del desplazamiento forzado  y/o víctimas de desastres, en  la  regional  asignada  para desarrollar 
acciones integrales y diferenciales de acompañamiento psicosocial para contribuir al goce efectivo de los derechos, 
el restablecimiento de los mismos, la reparación integral y la consolidación de escenarios de paz para las niñas, niños 
y adolescentes víctimas del desplazamiento forzado y su grupo familiar mujeres gestantes, madres lactantes, familias 
indígenas, y familias afro descendientes víctimas del desplazamiento forzado para el año 2023., en el marco de la 
ejecución del convenio suscrito entre el Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas – WFP y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, en la regional Meta. 
 
Su contratación fue suscrita el 4 DE FEBRERO DE 2023 hasta el 31 DE JULIO DE 2023, mediante contrato de prestación 
de servicios, por un valor mensual de Tres millones quinientos cincuenta y cuatro mil quinientos Pesos M/Cte 
($3554500.oo).  Desarrollando, entre otras, las siguientes actividades: 
 
1. Dar cumplimiento a los lineamientos y procedimientos establecidos por el   para las unidades móviles de atención 
a la población víctima del desplazamiento forzado de acuerdo a su perfil profesional desarrollando entre otras las 
siguientes actividades específicas: 
1.1. Desarrollar las entrevistas con cada uno de las niños, niñas y adolescentes, mujeres gestantes, madres en periodo 
de lactancia y su grupo familiar, víctimas del desplazamiento forzado que permitan comprender la dinámica familiar 
desde la comunicación, afecto, autoridad, roles, y demás factores sociales, familiares e individuales que los rodean y 
así contar con elementos para aportar al diagnóstico familiar. 
1.2. Establecer recomendaciones individuales y familiares con base en el diagnóstico familiar. 
1.3. Desarrollar acciones de gestión y articulación intersectorial l que permitan identificar la oferta institucional y las 
rutas para la remisión y acceso a la misma. 
1.4. Generar la información pertinente para la remisión a autoridad competente en casos identificados de amenaza 
o vulneración de derechos, y la solicitada en procesos administrativos de restablecimiento de derechos PARO, a 
petición del Defensor de Familia, teniendo en cuenta el contexto sociocultural particular. 
1.5. Contribuir en el proceso de atención Humanitaria con enfoque diferencial a las familias en situación de 
emergencia por desplazamiento masivo ocasionado por el actuar de los grupos al margen de la ley, o por desastre 
natural, dando cumplimiento a los procedimientos establecidos por el  . 
1.6. Registrar la información derivada del acompañamiento realizado, en los instrumentos establecidos para tal fin. 
1.7. Elaborar un informe mensual de acciones específicas de acuerdo al instrumento establecido y presentarlo al 
supervisor del contrato, en los primeros 5 días hábiles del mes siguiente. 
1.8. Garantizar la veracidad de la información en los instrumentos establecidos. 
Nota: Cada una de las actividades realizadas deberá contar con los medios de verificación y soportes de acuerdo con 
los instrumentos contemplados en los procedimientos establecidos, tales como:  actas de reuniones, listados de 
asistencia, diseño de estrategias específicas, diagnósticos situacionales, etc. 
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1.9. Asumir las actividades de profesionales de apoyo en el caso que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 
2. Hacer parte activa del equipo interdisciplinario de la unidad móvil, de acuerdo con lo establecido en los 
lineamientos del  , participando en la elaboración de los conceptos diagnósticos integrales diferenciales individuales 
y familiares, la construcción y desarrollo del plan de acompañamiento Integral Familiar PLATINFA y la elaboración de 
los informes periódicos de unidad móvil establecidos en los procedimientos o solicitados por el supervisor del 
contrato. 
3. Implementar en el proceso de acompañamiento las recomendaciones establecidas de enfoque diferencial étnico, 
discapacidad y género. 
4. Dar cumplimiento a las metas de población a atender, establecidas con el supervisor del contrato. 
5. Participar en los procesos de programación y evaluación de servicios que atiendan a la población víctima del 
desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes asociados al mismo, aportando la información y demás insumos 
que se requieran. 
6. Aplicar el principio de precaución y protocolo de seguridad establecido, (valoración de los riesgos en la movilización, 
consultando con las autoridades de la localidad) antes de movilizarse a las localidades o lugares con presencia de 
niños, niñas y adolescentes víctimas del desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes asociados al mismo. 
7. Garantizar la visibilidad del  , portando adecuadamente los elementos entregados (chalecos. gorras, maletines, 
pendones entre otros), los cuales deben ser reintegrados en el momento de terminación del contrato. 
8. Generar un ambiente de cordialidad y respeto con los usuarios, compañeros y supervisor del contrato. 
9. Asumir y transmitir el conjunto de valores organizacionales, en su comportamiento y actitudes. 
10. Presentar mensualmente al Supervisor del contrato los recibos de pago de aportes al Sistema General de 
Seguridad Social y demás soportes requeridos para la expedición de la certificación y trámite de los pagos mensuales. 
11. Desarrollar otras actividades que de acuerdo con sus competencias le sean signadas por el supervisor del contrato, 
en el marco del objeto del mismo, incluidos desplazamientos por emergencias a otros departamentos del país, o fuera 
de este. 
12. Guardar la reserva debida de la información a la que tenga acceso en virtud de la ejecución del convenio. 
13. Las demás que le sean asignadas en función de cumplir el objeto de los presentes términos. 
 
 
Dada en Chía Cundinamarca, a los diez (10) días del mes de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 

ERIKA DEL REAL SUAREZ 
Representante Legal
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RLA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN 
SINERGIA Y SOCIEDAD 

 
CERTIFICA: 

 
Que SOLANO HERNANDEZ IVONNE ALEJANDRA, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1032460238 de 
BOGOTA - BOGOTA, suscribió el contrato de prestación de servicios en calidad de profesional en Trabajo Social para 
Prestar servicios profesionales en las Unidades Móviles del ICBF, destinadas a atención y acompañamiento a Ia 
población víctima del desplazamiento forzado y/o víctimas de desastres, en la regional asignada para desarrollar 
acciones integrales y diferenciales de acompañamiento psicosocial para contribuir al goce efectivo de los derechos, 
el restablecimiento de los mismos, la reparación integral y la consolidación de escenarios de paz para las niñas, niños 
y adolescentes víctimas del desplazamiento forzado y su grupo familiar mujeres gestantes, madres lactantes, familias 
indígenas, y familias afro descendientes víctimas del desplazamiento forzado., en el marco de la ejecución del 
convenio suscrito entre el Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas – WFP y el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar ICBF, en la regional Meta. 

 
Su contratación fue suscrita el 01 DE AGOSTO DE 2022 hasta el 4 DE DICIEMBRE DE 2022, mediante contrato de 
prestación de servicios, por un valor mensual de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS 
($3451000.oo). Desarrollando, entre otras, las siguientes actividades: 

 
1. Dar cumplimiento a los lineamientos y procedimientos establecidos por el ICBF para las unidades móviles de 
atención a la población víctima del desplazamiento forzado de acuerdo a su perfil profesional desarrollando entre 
otras las siguientes actividades específicas: 
1.1. Desarrollar las entrevistas con cada uno de las niños, niñas y adolescentes, mujeres gestantes, madres en periodo 
de lactancia y su grupo familiar, víctimas del desplazamiento forzado que permitan comprender la dinámica familiar 
desde la comunicación, afecto, autoridad, roles, y demás factores sociales, familiares e individuales que los rodean y 
así contar con elementos para aportar al diagnóstico familiar. 
1.2. Establecer recomendaciones individuales y familiares con base en el diagnóstico familiar. 
1.3. Desarrollar acciones de gestión y articulación intersectorial l que permitan identificar la oferta institucional y las 
rutas para la remisión y acceso a la misma. 
1.4. Generar la información pertinente para la remisión a autoridad competente en casos identificados de amenaza 
o vulneración de derechos, y la solicitada en procesos administrativos de restablecimiento de derechos PARO, a 
petición del Defensor de Familia, teniendo en cuenta el contexto sociocultural particular. 
1.5. Contribuir en el proceso de atención Humanitaria con enfoque diferencial a las familias en situación de 
emergencia por desplazamiento masivo ocasionado por el actuar de los grupos al margen de la ley, o por desastre 
natural, dando cumplimiento a los procedimientos establecidos por el ICBF. 
1.6. Registrar la información derivada del acompañamiento realizado, en los instrumentos establecidos para tal fin. 
1.7. Elaborar un informe mensual de acciones específicas de acuerdo al instrumento establecido y presentarlo al 
supervisor del contrato, en los primeros 5 días hábiles del mes siguiente. 
1.8. Garantizar la veracidad de la información en los instrumentos establecidos. 
Nota: Cada una de las actividades realizadas deberá contar con los medios de verificación y soportes de acuerdo con 
los instrumentos contemplados en los procedimientos establecidos, tales como: actas de reuniones, listados de 
asistencia, diseño de estrategias específicas, diagnósticos situacionales, etc. 

mailto:sinergias.fundacion@gmail.com


Nit. 900587783-2 
Cra. 3 No. 19 - 75 Casa 51 – Tel 60 1 815 8018 - Cel. 3142971257 

sinergias.fundacion@gmail.com 
Chía – Cundinamarca - Colombia 

 

 

ERIKA DEL REAL SUAREZ 
Representante Legal 

 
 
 

CPMA-UM-1007 DE 2021 - 2 
 
 
 
 

1.9. Asumir las actividades de profesionales de apoyo en el caso que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 
2. Hacer parte activa del equipo interdisciplinario de la unidad móvil, de acuerdo con lo establecido en los 
lineamientos del ICBF, participando en la elaboración de los conceptos diagnósticos integrales diferenciales 
individuales y familiares, la construcción y desarrollo del plan de acompañamiento Integral Familiar PLATINFA y la 
elaboración de los informes periódicos de unidad móvil establecidos en los procedimientos o solicitados por el 
supervisor del contrato. 
3. Implementar en el proceso de acompañamiento las recomendaciones establecidas de enfoque diferencial étnico, 
discapacidad y género. 
4. Dar cumplimiento a las metas de población a atender, establecidas con el supervisor del contrato. 
5. Participar en los procesos de programación y evaluación de servicios que atiendan a la población víctima del 
desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes asociados al mismo, aportando la información y demás insumos 
que se requieran. 
6. Aplicar el principio de precaución y protocolo de seguridad establecido, (valoración de los riesgos en la movilización, 
consultando con las autoridades de la localidad) antes de movilizarse a las localidades o lugares con presencia de 
niños, niñas y adolescentes víctimas del desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes asociados al mismo. 
7. Garantizar la visibilidad del ICBF, portando adecuadamente los elementos entregados (chalecos. gorras, maletines, 
pendones entre otros), los cuales deben ser reintegrados en el momento de terminación del contrato. 
8. Generar un ambiente de cordialidad y respeto con los usuarios, compañeros y supervisor del contrato. 
9. Asumir y transmitir el conjunto de valores organizacionales, en su comportamiento y actitudes. 
10. Presentar mensualmente al Supervisor del contrato los recibos de pago de aportes al Sistema General de 
Seguridad Social y demás soportes requeridos para la expedición de la certificación y trámite de los pagos mensuales. 
11. Desarrollar otras actividades que de acuerdo con sus competencias le sean signadas por el supervisor del contrato, 
en el marco del objeto del mismo, incluidos desplazamientos por emergencias a otros departamentos del país, o fuera 
de este. 
12. Guardar la reserva debida de la información a la que tenga acceso en virtud de la ejecución del convenio. 
13. Las demás que le sean asignadas en función de cumplir el objeto de los presentes términos. 

 

 
Dada en Chía Cundinamarca, a los nueve (09) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
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LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN  
SINERGIA Y SOCIEDAD 

 

CERTIFICA: 
 
Que SOLANO HERNANDEZ IVONNE ALEJANDRA, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1032460238 de 
BOGOTA - BOGOTA, suscribió el contrato de prestación de servicios en Trabajo Social, para Prestar servicios 
profesionales en las Unidades Móviles del ICBF, destinadas a atención y acompañamiento a Ia población 
víctima del desplazamiento forzado  y/o víctimas de desastres, en  la  regional  asignada  para desarrollar 
acciones integrales y diferenciales de acompañamiento psicosocial para contribuir al goce efectivo de los 
derechos, el restablecimiento de los mismos, la reparación integral y la consolidación de escenarios de paz 
para las niñas, niños y adolescentes víctimas del desplazamiento forzado y su grupo familiar mujeres gestantes, 
madres lactantes, familias indígenas, y familias afro descendientes víctimas del desplazamiento forzado., en el 
marco de la ejecución del convenio suscrito entre el Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas 
– WFP y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, en la regional Meta. 
 
Su contratación fue suscrita el 17 DE DICIEMBRE DE 2021 hasta el 31 DE JULIO DE 2022, mediante contrato de 
prestación de servicios, por un valor mensual de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS 
M/Cte ($3451000.oo).  Desarrollando, entre otras, las siguientes actividades: 
 
1. Dar cumplimiento a los lineamientos y procedimientos establecidos por el ICBF para las unidades móviles 
de atención a la población víctima del desplazamiento forzado de acuerdo a su perfil profesional desarrollando 
entre otras las siguientes actividades específicas: 
1.1. Desarrollar las entrevistas con cada uno de las niños, niñas y adolescentes, mujeres gestantes, madres en 
periodo de lactancia y su grupo familiar, víctimas del desplazamiento forzado que permitan comprender la 
dinámica familiar desde la comunicación, afecto, autoridad, roles, y demás factores sociales, familiares e 
individuales que los rodean y así contar con elementos para aportar al diagnóstico familiar. 
1.2. Establecer recomendaciones individuales y familiares con base en el diagnóstico familiar. 
1.3. Desarrollar acciones de gestión y articulación intersectorial l que permitan identificar la oferta institucional 
y las rutas para la remisión y acceso a la misma. 
1.4. Generar la información pertinente para la remisión a autoridad competente en casos identificados de 
amenaza o vulneración de derechos, y la solicitada en procesos administrativos de restablecimiento de 
derechos PARO, a petición del Defensor de Familia, teniendo en cuenta el contexto sociocultural particular. 
1.5. Contribuir en el proceso de atención Humanitaria con enfoque diferencial a las familias en situación de 
emergencia por desplazamiento masivo ocasionado por el actuar de los grupos al margen de la ley, o por 
desastre natural, dando cumplimiento a los procedimientos establecidos por el ICBF. 
1.6. Registrar la información derivada del acompañamiento realizado, en los instrumentos establecidos para 
tal fin. 
1.7. Elaborar un informe mensual de acciones específicas de acuerdo al instrumento establecido y presentarlo 
al supervisor del contrato, en los primeros 5 días hábiles del mes siguiente. 
1.8. Garantizar la veracidad de la información en los instrumentos establecidos. 
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Nota: Cada una de las actividades realizadas deberá contar con los medios de verificación y soportes de 
acuerdo con los instrumentos contemplados en los procedimientos establecidos, tales como:  actas de 
reuniones, listados de asistencia, diseño de estrategias específicas, diagnósticos situacionales, etc. 
1.9. Asumir las actividades de profesionales de apoyo en el caso que le sean asignadas por el supervisor del 
contrato. 
2. Hacer parte activa del equipo interdisciplinario de la unidad móvil, de acuerdo con lo establecido en los 
lineamientos del ICBF, participando en la elaboración de los conceptos diagnósticos integrales diferenciales 
individuales y familiares, la construcción y desarrollo del plan de acompañamiento Integral Familiar PLATINFA 
y la elaboración de los informes periódicos de unidad móvil establecidos en los procedimientos o solicitados 
por el supervisor del contrato. 
3. Implementar en el proceso de acompañamiento las recomendaciones establecidas de enfoque diferencial 
étnico, discapacidad y género. 
4. Dar cumplimiento a las metas de población a atender, establecidas con el supervisor del contrato. 
5. Participar en los procesos de programación y evaluación de servicios que atiendan a la población víctima del 
desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes asociados al mismo, aportando la información y demás 
insumos que se requieran. 
6. Aplicar el principio de precaución y protocolo de seguridad establecido, (valoración de los riesgos en la 
movilización, consultando con las autoridades de la localidad) antes de movilizarse a las localidades o lugares 
con presencia de niños, niñas y adolescentes víctimas del desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes 
asociados al mismo. 
7. Garantizar la visibilidad del ICBF, portando adecuadamente los elementos entregados (chalecos. gorras, 
maletines, pendones entre otros), los cuales deben ser reintegrados en el momento de terminación del 
contrato. 
8. Generar un ambiente de cordialidad y respeto con los usuarios, compañeros y supervisor del contrato. 
9. Asumir y transmitir el conjunto de valores organizacionales, en su comportamiento y actitudes. 
10. Presentar mensualmente al Supervisor del contrato los recibos de pago de aportes al Sistema General de 
Seguridad Social y demás soportes requeridos para la expedición de la certificación y trámite de los pagos 
mensuales. 
11. Desarrollar otras actividades que de acuerdo con sus competencias le sean signadas por el supervisor del 
contrato, en el marco del objeto del mismo, incluidos desplazamientos por emergencias a otros 
departamentos del país, o fuera de este. 
12. Guardar la reserva debida de la información a la que tenga acceso en virtud de la ejecución del convenio. 
13. Las demás que le sean asignadas en función de cumplir el objeto de los presentes términos. 
 
Dada en Chía Cundinamarca, a los cinco (5) días del mes de Enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

ERIKA DEL REAL SUAREZ 
Representante Legal



CPMA-UM-474 DE 2021     -    1 

Nit. 900587783-2 
Cra. 3 No. 19 - 75 Casa 51 – Tel 8854867 Cel. 3142971257 

sinergias.fundacion@gmail.com 
Chía – Cundinamarca - Colombia 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN  
SINERGIA Y SOCIEDAD 

 

CERTIFICA: 
 
Que SOLANO HERNANDEZ IVONNE ALEJANDRA, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1032460238 de 
BOGOTA - BOGOTA, suscribió el contrato de prestación de servicios en Trabajo Social, para Prestar servicios 
profesionales en las Unidades Móviles del ICBF, destinadas a atención y acompañamiento a Ia población víctima 
del desplazamiento forzado  y/o víctimas de desastres, en  la  regional  asignada  para desarrollar acciones 
integrales y diferenciales de acompañamiento psicosocial para contribuir al goce efectivo de los derechos, el 
restablecimiento de los mismos, la reparación integral y la consolidación de escenarios de paz para las niñas, 
niños y adolescentes víctimas del desplazamiento forzado y su grupo familiar mujeres gestantes, madres 
lactantes, familias indígenas, y familias afro descendientes víctimas del desplazamiento forzado., en el marco de 
la ejecución del convenio suscrito entre el Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas – WFP y el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, en la regional Meta. 
 
Su contratación fue suscrita el 16 DE JULIO DE 2021 hasta el 16 DE DICIEMBRE DE 2021, mediante contrato de 
prestación de servicios, por un valor mensual de TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/Cte 
($3350000.oo).  Desarrollando, entre otras, las siguientes actividades: 
 
1. Dar cumplimiento a los lineamientos y procedimientos establecidos por el ICBF para las unidades móviles de 
atención a la población víctima del desplazamiento forzado de acuerdo a su perfil profesional desarrollando entre 
otras las siguientes actividades específicas: 
1.1. Desarrollar las entrevistas con cada uno de las niños, niñas y adolescentes, mujeres gestantes, madres en 
periodo de lactancia y su grupo familiar, víctimas del desplazamiento forzado que permitan comprender la 
dinámica familiar desde la comunicación, afecto, autoridad, roles, y demás factores sociales, familiares e 
individuales que los rodean y así contar con elementos para aportar al diagnóstico familiar. 
1.2. Establecer recomendaciones individuales y familiares con base en el diagnóstico familiar. 
1.3. Desarrollar acciones de gestión y articulación intersectorial l que permitan identificar la oferta institucional y 
las rutas para la remisión y acceso a la misma. 
1.4. Generar la información pertinente para la remisión a autoridad competente en casos identificados de 
amenaza o vulneración de derechos, y la solicitada en procesos administrativos de restablecimiento de derechos 
PARO, a petición del Defensor de Familia, teniendo en cuenta el contexto sociocultural particular. 
1.5. Contribuir en el proceso de atención Humanitaria con enfoque diferencial a las familias en situación de 
emergencia por desplazamiento masivo ocasionado por el actuar de los grupos al margen de la ley, o por desastre 
natural, dando cumplimiento a los procedimientos establecidos por el ICBF. 
1.6. Registrar la información derivada del acompañamiento realizado, en los instrumentos establecidos para tal 
fin. 
1.7. Elaborar un informe mensual de acciones específicas de acuerdo al instrumento establecido y presentarlo al 
supervisor del contrato, en los primeros 5 días hábiles del mes siguiente. 
1.8. Garantizar la veracidad de la información en los instrumentos establecidos. 
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Nota: Cada una de las actividades realizadas deberá contar con los medios de verificación y soportes de acuerdo 
con los instrumentos contemplados en los procedimientos establecidos, tales como:  actas de reuniones, listados 
de asistencia, diseño de estrategias específicas, diagnósticos situacionales, etc. 
1.9. Asumir las actividades de profesionales de apoyo en el caso que le sean asignadas por el supervisor del 
contrato. 
2. Hacer parte activa del equipo interdisciplinario de la unidad móvil, de acuerdo con lo establecido en los 
lineamientos del ICBF, participando en la elaboración de los conceptos diagnósticos integrales diferenciales 
individuales y familiares, la construcción y desarrollo del plan de acompañamiento Integral Familiar PLATINFA y la 
elaboración de los informes periódicos de unidad móvil establecidos en los procedimientos o solicitados por el 
supervisor del contrato. 
3. Implementar en el proceso de acompañamiento las recomendaciones establecidas de enfoque diferencial 
étnico, discapacidad y género. 
4. Dar cumplimiento a las metas de población a atender, establecidas con el supervisor del contrato. 
5. Participar en los procesos de programación y evaluación de servicios que atiendan a la población víctima del 
desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes asociados al mismo, aportando la información y demás 
insumos que se requieran. 
6. Aplicar el principio de precaución y protocolo de seguridad establecido, (valoración de los riesgos en la 
movilización, consultando con las autoridades de la localidad) antes de movilizarse a las localidades o lugares con 
presencia de niños, niñas y adolescentes víctimas del desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes 
asociados al mismo. 
7. Garantizar la visibilidad del ICBF, portando adecuadamente los elementos entregados (chalecos. gorras, 
maletines, pendones entre otros), los cuales deben ser reintegrados en el momento de terminación del contrato. 
8. Generar un ambiente de cordialidad y respeto con los usuarios, compañeros y supervisor del contrato. 
9. Asumir y transmitir el conjunto de valores organizacionales, en su comportamiento y actitudes. 
10. Presentar mensualmente al Supervisor del contrato los recibos de pago de aportes al Sistema General de 
Seguridad Social y demás soportes requeridos para la expedición de la certificación y trámite de los pagos 
mensuales. 
11. Desarrollar otras actividades que de acuerdo con sus competencias le sean signadas por el supervisor del 
contrato, en el marco del objeto del mismo, incluidos desplazamientos por emergencias a otros departamentos 
del país, o fuera de este. 
12. Guardar la reserva debida de la información a la que tenga acceso en virtud de la ejecución del convenio. 
13. Las demás que le sean asignadas en función de cumplir el objeto de los presentes términos. 
 
Dada en Chía Cundinamarca, a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

ERIKA DEL REAL SUAREZ 
Representante Legal
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LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN  

SINERGIA Y SOCIEDAD 
 

CERTIFICA: 
 
Que SOLANO HERNANDEZ IVONNE ALEJANDRA, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1032460238 de 
BOGOTA - BOGOTA, suscribió el contrato de prestación de servicios en Trabajo Social, para Prestar los servicios 
profesionales para la atención y acompañamiento de la población víctima de la violencia, el desplazamiento 
forzado y/o de desastres y/o otros hechos victimizantes, en el marco de la implementación de la estrategia de 
Unidades Móviles del ICBF, que permita contribuir a la garantía, restitución de los derechos y reparación integral 
de niños, niñas y adolescentes, gestantes, madres lactantes, familias indígenas y afrodescendientes, brindando 
apoyo e información sobre rutas de atención., en el marco de la ejecución del convenio suscrito entre el 
Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas – PMA y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
ICBF, en la regional Meta. 
 
Su contratación fue suscrita el 1 DE DICIEMBRE DE 2020 hasta el 15 DE JULIO DE 2021, mediante contrato de 
prestación de servicios, por un valor mensual de TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/Cte 
($3350000.oo).  Desarrollando, entre otras, las siguientes actividades: 
 
1. Dar cumplimiento a los lineamientos y procedimientos establecidos por el ICBF para las Unidades Móviles de 
atención a la población victima del desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes asociados al mismo, de 
acuerdo a su perfil profesional de trabajador(a) Social, desarrollando entre otras las siguientes actividades 
específicas: 
1.1. Desarrollar las entrevistas con cada uno de las niños, niñas y adolescentes, mujeres gestantes, madres en 
periodo de lactancia y su grupo familiar, víctimas del desplazamiento forzado que permitan comprender la 
dinámica familiar desde la comunicación, afecto, autoridad, roles, y demás factores sociales, familiares e 
individuales que los rodean y así contar con elementos para aportar al diagnóstico familiar. 
1.2. Establecer recomendaciones individuales y familiares con base en el diagnóstico familiar. 
1.3. Desarrollar acciones de gestión y articulación intersectorial l que permitan identificar la oferta institucional y 
las rutas para la remisión y acceso a la misma. 
1.4. Generar la información pertinente para la remisión a autoridad competente en casos identificados de 
amenaza o vulneración de derechos, y la solicitada en procesos administrativos de restablecimiento de derechos 
PARO, a petición del Defensor de Familia, teniendo en cuenta el contexto sociocultural particular. 
1.5. Contribuir en el proceso de atención Humanitaria con enfoque diferencial a las familias en situación de 
emergencia por desplazamiento masivo ocasionado por el actuar de los grupos al margen de la ley, o por desastre 
natural, dando cumplimiento a los procedimientos establecidos por el ICBF. 
1.6. Registrar la información derivada del acompañamiento realizado, en los instrumentos establecidos para tal 
fin. 
1.7. Elaborar un informe mensual de acciones específicas de acuerdo al instrumento establecido y presentarlo al 
supervisor del contrato, en los primeros 5 días hábiles del mes siguiente. 
1.8. Garantizar la veracidad de la información en los instrumentos establecidos. 
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Nota: Cada una de las actividades realizadas deberá contar con los medios de verificación y soportes de acuerdo 
con los instrumentos contemplados en los procedimientos establecidos, tales como:  actas de reuniones, listados 
de asistencia, diseño de estrategias específicas, diagnósticos situacionales, etc. 
1.9. Asumir las actividades de profesionales de apoyo en el caso que le sean asignadas por el supervisor del 
contrato. 
2. Hacer parte activa del equipo interdisciplinario de la unidad móvil, de acuerdo con lo establecido en los 
lineamientos del ICBF, participando en la elaboración de los conceptos diagnósticos integrales diferenciales 
individuales y familiares, la construcción y desarrollo del plan de acompañamiento Integral Familiar PLATINFA y la 
elaboración de los informes periódicos de unidad móvil establecidos en los procedimientos o solicitados por el 
supervisor del contrato. 
3. Implementar en el proceso de acompañamiento las recomendaciones establecidas de enfoque diferencial 
étnico, discapacidad y género. 
4. Dar cumplimiento a las metas de población a atender, establecidas con el supervisor del contrato. 
5. Participar en los procesos de programación y evaluación de servicios que atiendan a la población víctima del 
desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes asociados al mismo, aportando la información y demás 
insumos que se requieran. 
6. Aplicar el principio de precaución y protocolo de seguridad establecido, (valoración de los riesgos en la 
movilización, consultando con las autoridades de la localidad) antes de movilizarse a las localidades o lugares con 
presencia de niños, niñas y adolescentes víctimas del desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes 
asociados al mismo. 
7. Garantizar la visibilidad del ICBF, portando adecuadamente los elementos entregados (chalecos. gorras, 
maletines, pendones entre otros), los cuales deben ser reintegrados en el momento de terminación del contrato. 
8. Generar un ambiente de cordialidad y respeto con los usuarios, compañeros y supervisor del contrato. 
9. Asumir y transmitir el conjunto de valores organizacionales, en su comportamiento y actitudes. 
10. Presentar mensualmente al Supervisor del contrato los recibos de pago de aportes al Sistema General de 
Seguridad Social y demás soportes requeridos para la expedición de la certificación y trámite de los pagos 
mensuales. 
11. Desarrollar otras actividades que de acuerdo con sus competencias le sean signadas por el supervisor del 
contrato, en el marco del objeto del mismo, incluidos desplazamientos por emergencias a otros departamentos 
del país, o fuera de este. 
12. Guardar la reserva debida de la información a la que tenga acceso en virtud de la ejecución del convenio. 
13. Las demás que le sean asignadas en función de cumplir el objeto de los presentes términos. 
 
Dada en Chía Cundinamarca, a los dieciséis (16) días del mes de Julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 

ERIKA DEL REAL SUAREZ 
Representante Legal
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LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN  
SINERGIA Y SOCIEDAD 

 

CERTIFICA: 
 
Que SOLANO HERNANDEZ IVONNE ALEJANDRA, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1032460238 de 
BOGOTA - BOGOTA, suscribió el contrato de prestación de servicios en Trabajo Social, para Prestar sus servicios 
profesionales en las Unidades Móviles del ICBF, destinadas a la atención y acompañamiento a la población víctima 
del desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes, y/o víctimas de desastres, en la regional asignada para 
contribuir a la garantía y restitución de los derechos y la reparación integral de niños, niñas y adolescentes, 
mujeres gestantes, madres lactantes, familias indígenas, y familias afrodescendientes, víctimas del conflicto 
armado., en el marco de la ejecución del convenio suscrito entre el Programa Mundial de Alimentos de las 
Naciones Unidas – PMA y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, en la regional Meta. 
 
Su contratación fue suscrita el 11 DE DICIEMBRE DE 2019 hasta el 30 DE NOVIEMBRE DE 2020, mediante contrato 
de prestación de servicios, por un valor mensual de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
M/Cte ($3252000.oo).  Desarrollando, entre otras, las siguientes actividades: 
 
1. Dar cumplimiento a los lineamientos y procedimientos establecidos por el ICBF para las Unidades Móviles de 
atención a la población victima del desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes asociados al mismo, de 
acuerdo a su perfil profesional de trabajador(a) Social, desarrollando entre otras las siguientes actividades 
específicas: 
1.1. Desarrollar las entrevistas con cada uno de las niños, niñas y adolescentes, mujeres gestantes, madres en 
periodo de lactancia y su grupo familiar, víctimas del desplazamiento forzado que permitan comprender la 
dinámica familiar desde la comunicación, afecto, autoridad, roles, y demás factores sociales, familiares e 
individuales que los rodean y así contar con elementos para aportar al diagnóstico familiar. 
1.2. Establecer recomendaciones individuales y familiares con base en el diagnóstico familiar. 
1.3. Desarrollar acciones de gestión y articulación intersectorial l que permitan identificar la oferta institucional y 
las rutas para la remisión y acceso a la misma. 
1.4. Generar la información pertinente para la remisión a autoridad competente en casos identificados de 
amenaza o vulneración de derechos, y la solicitada en procesos administrativos de restablecimiento de derechos 
PARO, a petición del Defensor de Familia, teniendo en cuenta el contexto sociocultural particular. 
1.5. Contribuir en el proceso de atención Humanitaria con enfoque diferencial a las familias en situación de 
emergencia por desplazamiento masivo ocasionado por el actuar de los grupos al margen de la ley, o por desastre 
natural, dando cumplimiento a los procedimientos establecidos por el ICBF. 
1.6. Registrar la información derivada del acompañamiento realizado, en los instrumentos establecidos para tal 
fin. 
1.7. Elaborar un informe mensual de acciones específicas de acuerdo al instrumento establecido y presentarlo al 
supervisor del contrato, en los primeros 5 días hábiles del mes siguiente. 
1.8. Garantizar la veracidad de la información en los instrumentos establecidos. 
Nota: Cada una de las actividades realizadas deberá contar con los medios de verificación y soportes de acuerdo 
con los instrumentos contemplados en los procedimientos establecidos, tales como:  actas de reuniones, listados 
de asistencia, diseño de estrategias específicas, diagnósticos situacionales, etc. 
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1.9. Asumir las actividades de profesionales de apoyo en el caso que le sean asignadas por el supervisor del 
contrato. 
2. Hacer parte activa del equipo interdisciplinario de la unidad móvil, de acuerdo con lo establecido en los 
lineamientos del ICBF, participando en la elaboración de los conceptos diagnósticos integrales diferenciales 
individuales y familiares, la construcción y desarrollo del plan de acompañamiento Integral Familiar PLATINFA y la 
elaboración de los informes periódicos de unidad móvil establecidos en los procedimientos o solicitados por el 
supervisor del contrato. 
3. Implementar en el proceso de acompañamiento las recomendaciones establecidas de enfoque diferencial 
étnico, discapacidad y género. 
4. Dar cumplimiento a las metas de población a atender, establecidas con el supervisor del contrato. 
5. Participar en los procesos de programación y evaluación de servicios que atiendan a la población víctima del 
desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes asociados al mismo, aportando la información y demás 
insumos que se requieran. 
6. Aplicar el principio de precaución y protocolo de seguridad establecido, (valoración de los riesgos en la 
movilización, consultando con las autoridades de la localidad) antes de movilizarse a las localidades o lugares con 
presencia de niños, niñas y adolescentes víctimas del desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes 
asociados al mismo. 
7. Garantizar la visibilidad del ICBF, portando adecuadamente los elementos entregados (chalecos. gorras, 
maletines, pendones entre otros), los cuales deben ser reintegrados en el momento de terminación del contrato. 
8. Generar un ambiente de cordialidad y respeto con los usuarios, compañeros y supervisor del contrato. 
9. Asumir y transmitir el conjunto de valores organizacionales, en su comportamiento y actitudes. 
10. Presentar mensualmente al Supervisor del contrato los recibos de pago de aportes al Sistema General de 
Seguridad Social y demás soportes requeridos para la expedición de la certificación y trámite de los pagos 
mensuales. 
11. Desarrollar otras actividades que de acuerdo con sus competencias le sean signadas por el supervisor del 
contrato, en el marco del objeto del mismo, incluidos desplazamientos por emergencias a otros departamentos 
del país, o fuera de este. 
12. Guardar la reserva debida de la información a la que tenga acceso en virtud de la ejecución del convenio. 
13. Las demás que le sean asignadas en función de cumplir el objeto de los presentes términos. 
 
Dada en Chía Cundinamarca, a los siete (07) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

ERIKA DEL REAL SUAREZ 
Representante Legal





























 
 
 
 
 
 





 
 
 
 
 

 


